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En atención al informe secretaria y al escrito presentado por el apoderado judicial 
de la parte demandante;  
 
Al respecto se dispone:  
 
Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito acá presentada, de 
conformidad con el art 446 numeral 3 el despacho procede a impartir su aprobación  
 
    Una vez revisado en el portal del Banco Agrario se observa que existe un título 
por la suma de $914.173.47, y otro por la suma  de $1.223.807.98, se ordena la 
entrega de los mismos  a nombre de la demandante  señora YENNY YASMIL 
ANGARITA TORO   con C.C.N°37.276.296, no obstante se requiere al demandante 
para que presente nuevamente la reliquidación, descontando ya los títulos recibidos 
y tomando como valor base el aprobado en esta liquidación. 
 

       Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO N0. 061 de fecha 19/04/25021 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 
 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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